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Esta m1cro~1cha contiene S/PV.335 y 336.

Las páginas de los documentos de S/PV.335 a 364 que aparecieron en
;un volumen, llevan numerac10n corrida.
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Presidente: Sr. D. MANUILSKY

(Repú.hlica Socialista Soviética de Ucrania).

1951

Presentes: Los representantes de los siguientes
países, Argentina, Bélgica, Canadá, Colombia,
China, Estados Unidos de América, Francia, Rei
no Unido, República Socialista Soviética de Ucra
nia, Siria, Unión de Repúblicas Socialistas Sovié
ticas.

1690 Orden del día provisional
(S/Agenda 335)

I. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión de Palestina.

170. Aprobación del orden del día

Se aprueba el orden del día.

1710 Continuación del debate sohre la
cuestión de Palestina

A invitación del Presidente, Mahmoud Fawzi
Be:v, representante de Egipto)' el Sr. Gho
rra) representante del Líbano)' el Sr. Eban) repre
sentante de Israel) y el Conde Bernadotte) Mediar
dar de las Naciones Unidas en Palestina) toman
asiento a la mesa del Consejo.

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (tradu
cido del inglés) : Ayer [334a. sesión] formulé dos
preguntas adicionales y quedé en espera de la res
puesta del Mediador. Creo que estaba dispuesto a
contestarlas antes de que el Presidente concediera
la palabra al representante judío. Si el Mediador
aun está dispuesto a contestar esas preguntas, se
lo agradeceré mucho.

Antes de que conteste, permítaseme indicar que
al leer las actas de la sesión celebrada ayer en la
tarde, noté que, al parecer, el Mediador no había
comprendido el sentido de mi pregunta. En mi
cuarta pregunta hice referencia al párrafo 35 del
informe del Mediador [S/888L en la que expre
saba la idea de que no se debía tolerar el u:;o de
la fuerza armada para arreglar la cuestión de Pa
lestina. Entonces pregunté si el Mediador estima
ba que el empleo de la fuerza se aplicaba solamen
te a los árabes, a los que se acusaba de haber hecho
uso de la fuerza para resolver el asunto de Pales~

tina, o si su declaración también era aplicable a los
zionistas, los que han hecho uso de la fuerza para
asegurar su posición actual en Palestina, y
la siguen usando para conservar dicha posi
c:ón y el llamado Estado que pretenden esta
blecer en Palestina. Más explícitamente y para no
dejar dudas en cuanto al significado de mi cuarta
pregunta, deseo saber si, en opinión del Media
dor, debemos perdonar el empleo de la fuerza du
rante las últimas semanas y permitir a aqnellos
que la emplearon conservar las ventajas adquiri
das mediante el uso de la fuerza, o si esta decla
ración sólo es aplicable a actos futuros.

Las otras dos preguntas adicionales que for
mulé, figuran en el informe, y si el Mediador no
las recuerda, estoy dispuesto a repetirlas.

Conde BERNADOTTE (Mediador de las Naciones
Unidas en Palestina) (traducido del inglés) : Las
dos preguntas que formuló el re;:,resentante de
Eigpto y a las que no he dado respuesta son, si
recuerdo correctamente, las siguientes: ¿ El regre
so de los refugiados árabes debe estar sujeto a de
terminadas condiciones? Esa fué la primera pre-
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1 Véanse los Docu'nentos Oficiales del segundo pe
.íodo de sesiones de la Asamblea General, Resoluciones,
No. 181 (II).
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gunta formulada durante la segunda fase de los a favor de esta re<;ülución, mas no sin ciertos re-, que
debates. En mi opinión, no debe imponerse nin- celos y reseryas explícitas. Deseo indicar que T u
guna condición a los refugiados árabes q1.te de- aun sup0\J,iendo que es válida - y este es el pun~ .J, la d
seen regresar a sus hogares. to acerca del cual hice mis reservas - esta reso- llega

La otra prerunta fué la si2Uiente: ¿ No cons- lución, por definición, no tiel~e fuerza obligato- ~ reso
tituye la tregu~ una ventaja ~iIitar para los ju. ria. Numerosas delegaciones aquí presentes lo sa-,~ del
días? En contestación a eso, deseo referirme al ben perfectamente, pues tampoco reconocieron ~
informe que tuve el honor de presentar ayer al fuerza obligatoria a otras resoluciones aproba- .~
Consejo. En el párrafo 17, traté esta cuestión como das en el curso del mismo período de sesiones de f
sigue: la Asamblea General. Pero aun en el caso de que '¡'

"Desde un punto de vista puramente militar. los las nartes admitiesen que la r~solución de la ,
judíos pueden haber logrado algunas ventajas; Asamblea c~nserva toda la aut~;ldad que pueda .
ello es inherente a cualquier tregua en la que sean tener en calIdad de recomendaclOn, las partes no •
parte." pierden la facultad, si así !o prefieren, de ponerse t

P 1 t · ., d' l' b rle acuerdo sobr~ bases dderentes. tor o an emor qUlse m lcar que os ara es "
han tomado la ofensiva y que los judíos tratan de El. representante de Israel - la cortesía me ,.'
conserva r _ el territorio que ocupan. Si uno de los permlte darle ese título-ha declarado en repe- Ir
bandos toma la ofensiva, y se establece una tre- tid~~ ocasiones ~ lo volvió a r~petir ayer, [334a.¡
gua, naturalmente tendrá que suspendt:r su ata- seswn] al refenrse a los atr:butos de la sobe- JL
que y los preparativos para su ofensiva. Por otra ranía, que no admitía ninguna restricción en ma- 1
parte, los judios desean conservar el territoriQ teria de inmigración. Sabemos la importancia quefl ..••.•.
que ocupan. Por consiguiente, creo que desde un sus representados atribuyen a la cuestión de la in-
punto de vista puramente militar, una tregua es migración y el significado que los acontecimien- .
menos atractiva-si se me permite tal expresión- tos de los últimos años le han dado. Sin embargo, '
para los árabes que para los judíos. Esto no quie- el argumento de la soberanía que ha invocado no :
re decir que defienda en modo alguno los ataque~ mas cómo s:ría posible resolver el problema de ~f'
de los árabes. nos parece blen fundado. Por otra pa,te, no ve- (

La pregunta cuarta que me hizo ayer el repre- Pa!esti.na si. po se tiene en cuenta la cuestión de ~
sentante de Egipto, y que acaba de repetir se refie- la mmlgraclOn. [
re, creo, al párrafo 3S de mi informe. Citaré e) Respecto al proyecto de resolución presentado "1
siguient~,párrafo : por la delegación de los Estados Unidos de Amé- (,

"A este respecto, conviene establecer una dis- rica [S/ 890]: ya he expu~sto las ~ificultades que !¡i.
tinción entre lo que sign:fica, por una parte pro- se presenta;nan en las. ~lrcustancIas, a;ctuales al "
hibir el uso de la fuerza en Palestina, Y' hacer que aplicar el SIstema coerclÍlvo del Capltulo VII de .'"
este recurso no ofrezca ninguna ventaja, y por la Carta. \:
otra imponer un arreglo político. Poner .fin al uso El Mediador invocó ayer n0 solamente las diSOlr;
de la fuerza en Palestina, hará posible el logro posiciones del Artículo 41, sino también las del .
de un arreglo pacífico. Artículo 42, teniendo, sin embargo, la precaución '.'

En mi opinión estas observaciones se aplican a de manifestar que sus observaciones no debían en '.
las dos partes. No obstante, como acabo de indi- rigor ser consideradas como sugestiones. En las
car, existe la cuestión de un ataque, por una par- circunstancias actuales, el Artículo 42 sólo podía .
te, y de una defensa. por la otra. Estimo que el aplicarse mediante el mecanismo del Artículo 106,
arreglo de la cuestión de Palestina debe efectuar- es decir,.por un~ acción conjunta de las grandes
se por medios pacíficos y no por la fuerza. Esto Potencias en nombre de las Naciones Unidas. Lo
se aplica a ambas partes. Cuando redacté este pá- que pasa actualmente en Berlín nos da una idea
rrafo de mi infonne, pensaba sobre todo en la de 10 que puede ser la cooperación de las grandes
evolución futura de la situación en Palestina. Potencias.

Sr. VA;' LANGENHOV~, (Bélgica) (trad,ucido El proyecto de resolución formula una orden
del france.s) : La delegaclon belga apoya, sm re- a los Gobiernos y a las autoridades a los cuales
servas, el llamamiento que el Consejo de Seguri- está dirigido. Algunos de ellos no son miembros
dad. a petic:ón del Mediador, dirigió a las dos de las Naciones Unidas. En estas condiciones no
partes hace algunos días, suplicándoles prolonga- comprendemos sobre qué base jurídica descansa
ran la tre~ua. Lamentan;os profundamente que esta orden. En efecto, sólo puede basarse en el
ese llamarnlento no haya SIdo acatado por todos y párrafo 6, del Artículo 2, de la Carta, que estipula
confiamos que una determinación más sabia. fi- que:
nalmente prevalecerá. Estamos convencidos de "L O . . , h' 1 E t d
que. cualesquiera que sean las ventajas o desven- a. rgabmzacdIOn

l
aNra ~ue °Us 'ds a os qude no

. . d' l' h b son mIem ros e as aClOnes m as se con uz-
tajas mme mtas· un arreg o amlstoso a ora, ene- d d t P' .. [1 d 1
ficiaría a LOdos. can e acuer o. ~on es os nncIplO.s os e él

. Carta] en la medlda que sea necesana para man-
Esta es la tarea a ,la que el,lvIedlador, d,c acuer- tener la paz y la seguridad internacionales".

do con el deseo que el expreso ayer, debena poder .
dedicarse ahora por entero. Deseo, en nombre de A pesar de las reservas y. ?bservac:ones gue
mi país, asoc:arme al homenaje que le ha sido acabo d~ formul~r?, la delegaclon bel~a votara a
rendido por sus pasados esfuerzos, y expresar fav?r de la reso~u~IOn presentada por los.Estados
asimismo nuestra confianza en él y nuestros bue- Umdos de ~menca. Al hac.erlo, deposltar~mO::I
nos deseos por el éxito de su futuro tr¡¡bajo. nuestra conÍlanza en la sagacldad de las naCIOnes

A
. h . . a las cuaLes esta resolución está dirigida. mJ.s bien

este respecto, se an expresado Opll1lOneS
contradictorias acerca de la validez actual de la
resolución del 29 de noviembre de 1947, de la
Asamblea GeneraP La delegación belga votó
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na es una cesac:ón inmediata de las hostílidaces."
Apoyamos esta resolución, a fin de que pueda con
tinuar con su tarea. En nuestro concepto, el pro
yecto de resolución que nos ha presentado el :r:e
presentante de los Estados Unidos de América,
merece el pleno apoyo y la aprobación de este
Consejo.

Sr. TSIA NG (China) (tradttcido del inglés):
Deseo asociarme a las expresiones de reconoci
miento que los dos oradores precedentes han di
rigido al Mediador. En verdad, el Conde Berna
dotte merece la gratitud de mi Gobierno y de mi
delegación por el espléndido trabajo que ha de
sempeñado. Deseamos asimismo manifestar al.
Conde Bernadotte nuestra cOúfianza en su capa
cidad para hacer frente a la situación en lo veni·
dero.

Respecto <il proyecto de resolución presentado
por el representante de los Estados U nidos de
América, deseo formular dos objec:ones, una de
carácter secundario y otra de alta importatlcia.
Me referiré primero a la menos importante. El re
presentante de Siria, suscitó ayer el aspecto jurí
dico de la situación en Palestina al terminar el
Mandato británico. Esta cuestión de derecho nos
parece muy importante. Suscita la cuestión de si
el Capítulo VII de la Carta, es aplicable a la si
tuación acual, a pesar de que el problema jurídi
co no ha sido resuelto. Por 10 tanto, mi delegación
quisiera tener la opinión consultiva de la Corte
lh:e~:lcional de Justicia.

De cualquier manera, considero esta objeción
como una de importancia secundaria pues, en pri
mer lugar, aun cuando los judíos en Palestina con
tinúen formando una comunidad - frase emplea
da durante el período extraordinario de sesiones
de la Asamblea General - este Consejo no puede
permanecer impasible y permitir que la guerra o
los combates continúen. Incumbe aÍ Consejo de
Seguridad buscar medios y arbitrios para poner
fin a las hostilidades en Palestina.

En segundo lugar, concedo a esta objeción me
nor importancia porque estimo que mi delegación
estaría dispuesta a hacer caso omiso de las irregu
laridades o dificultades de orden técnico inheren
tes en la tarea de promover la paz. La causa de l(j!,
paz es de suprema importancia ; y cualquier sacri
ficio e,n aras de la paz es digno de hacerse. Por
eso estimo que esta objeción es de orden secun
dario, aunque no deja de tener importancia y así
deseo dejarlo constar.

Mi mayor objeción a la resolución es que no
ofrece a los árabes otra alternativa que la guerra
o algo que substituya a la guerra. Según los tér
minos de la resolución, una de las partes en la
controversia aferrándose a sus posiciones' obtie
ne plena satisfacción en t2.ato que a la otra parte
no le queda medio alguno de resarcirse. Según el
texto de esta resolución, la tregua debe ser per
manente, y no queda más que proceder a las ne
gociaciones pacíficas. Si una de las partes, habien
do aceptado la tregua, se mantiene firme en sus
argumentos, nada hay en la presente resolución
que pueda obligarla a aceptar una transacción.

Creo que no es la intención del autor de la mo
ción de que no hayé'. paz mediante una transac
ción. Creo que la intención de la delegación de los
Estados Unidos de América es de que las nego
ciaciones pacíficas conduzcan a la paz por vía de
transacción.

Sabemos que nuestro Mediador ha presentado

2 Véanse Documentos Oficiales del segundo período
e:rtrao1'dinario de sesiones de la Asamblea General, Su
plemento No. 2. Resoluciones, No. 186 (S-2).

I
(:

segundo pe
Resoluciones,

:ados que no
s se conduz
s [los de la
,a para man
,nales".

V'ac:ones que
Iga votará a
. los Estados
epositaremob
las naciones
~da. mas bien

la una orden
a los cuales

on miembros
mdiciones no
lica descansa
,asarse en el
, que estipula

nente las dis
tlbién las del
la precaución
no debían en
ones. En las
~2 sólo podía
Artículo 106,
e las grandes
s Unidas. Lo
da una idea

e las grandes

.-- ..-.........,.-----~- . ~~-':"""\~--:-.--- ..-...~:-- .... ,.~,., ,",:,:-,:,,-"--,-._.._~_.~-_ ..._-; --:--- --,---.......,----_. ---~~,,_c, ~~<~------:----- ..~.,..:.: .....:~---:---:-.-:' ...~.~':':-~~.,',',,' ..;'::,<.;,:-~_~'5;;~
-~_\.:c.~~.'.':..::~-.',,~_-: __i_::t'::,~~~b'-~~,.¿,,~;b!'+.'.:.e-~:iiSi,,~:~::.,Li;.::-..:.-,,-.',-~ •. ,--- .....c4"''-.-:---!:c '.-<--'---- .-"-,.'"''--'--~'-.:.-~ ---:<~_. ~ - . ,,.,, "-~--;~~ ~--"-.- .--'----.:.-~,'-.~-'..-- _......:...,'-~

sin ciertos re- 1- que en el efecto de posibles medidas coercitivas.
) indicar que~. Una segunda resolución ha si<' presentada por
este es el pun~ l. la delegación de Siria (doCIUllento 5/894). La de
I - esta reso- ~ legación belga votará igualmente a favor de esa
lerza obligato- r resolución.y con~iamos que los otros miembros
,resentes 10 sa- ~ del Consejo haran otro tanto. El representante

reconocieron 11': si,io nos recordó ayer que este proyecto de reso
i.ones .aprobn- ". lució;) ~e basa en la autoridad d~ una resoh;ción
oe seSlOnes de ' adoptar~a duravte el segundo penado de seSIOnes
el caso de que .¡' de la Asambl:a General, en la que se ::ecomendaba
)lución de la que: se recurnese con mayor frecuencIa a la Corte
ad que pueda' Internacional de Justicia. Si los Estados árabes
las partes no • estiman .que el ajuste pacífico previsto en el se-

:n, de ponerse J gundo período extraordinario de sesiones de la

(

Asamblea General, podría alcanzarse mas fácil
a cortesía me . mente si se aclaran ciertos aspectos de la situación
ado en repe- r jurídica, y si se pide a la Corte Internacional de
r ayer, [334a. 1 Justicia que emita su opinión al respecto, consi
s de la sobe- I dero que el Consejo de Seguridad cometería un
'icción en ma- ','1' error al P.o hacer suya esa solicitud. Una petición

, de esa naturaleza no podría retardar en modo al
.portancia que f
stión de la in- .....•.. gtmo la cesación de las hostilidades o el arreglo
acontecimien- de la cuestión; además se podría llamar la aten-

, ~ ción de la Corte hacia el carácter urgente de laSin embargo,
a invocado no : petición.

problema de ,_', General McNAUGHTON (Canadá) (traducido
pa:rte, no ve- 't del inglés): La delegación canadiense apoya el
a cuestión de ~ proyecto de resolución presentado por el repre!:en-

t1 tante de los Estados Unidos de América [docu
)n presentado "1 mento 5/890] ayer en la tarde. Prestamos nues
idos de Amé- 1 tro apoyo a esta resolución porque en nuestra opi-
lcultades que f~'... nión, contiene los elementos que en esto.s momen
.s actuales al . tos son esenciales para dar fin, sin demoras, a la
)ítuÍo VII de . lucha en Palestina. La de1eg:.ción canadiense la-

(; menta que, a pesar de los ruegos y súplicas del
): Consejo de Seguridad y del Mediador, no ha sido

l..
..:. observada la tregua en Palestina. Por consiguien
• te, en la;; actuales circunstancias, el Consejo de

•. Seguridad no tiene otro recurso, en nuestra opi-
, nión, que emplear las disposiciones imperativas

que figuran en el proyecto de resolución que te
nemos anh~ nosotros, en el cual se insta a las par
tes, en aplicación del Artículo 40 de la Carta, a
poner fin a las hostilidades tanto en Jerusalén
como en la totalidad de Palestina.

La delegación canadiense se da perfecta cuen
ta de la gravedad de la medida que ahora' se pide
al Consejo de Seguridad se sirva aplicar. En una
cuestión en la que la responsabilidad de las Nacio
nes Unidas está tan directamente comprometida y
en nuestros esfuerzos por conseguir un arreglo
justo y duradero en Palestina, estimamos que el
Consejo de Seguridad debe insistir en que cesen
las hostilidades a fin de que puedan reanudarse los
esfuerzos tendientes a lograr un arreglo pacífico
y duradero.

En su segundo período extraordinario de se
siones, recientemente celebrado, la Asamblea Ge
neral resolvió que la tarea de promover un arre
glo pacífico de la situación en Palestina debería
ser confiada a un mediador.2 Esta grave res
ponsabilidad ha recaído en el Conde Bernadotte.
El Conde Bernadotte ha mostrado una habilidad
y una iniciativa dignas de encomio en el desem
peño de su cometido y merece que continuemos
depositando en él nuestra confianza. En el amplio
informe que presentó ayer al Consejo, el Media
dor expresó que "10 esencial, hoy día, en Palesti-



t
t

11
p
a
p
o
t
n
c
ti
e
el
a

r
d

zn
ra
ju
pr
de

la
di
N
ca
fu
da
te
sa
de

r
\

l...,

puestos a mi disposición en Palestina antes de que
la tregua entre en vigor, si es aceptada por las dos
partes, la situación se tornará sumamente difícil.
Deseo tener a mi disposición personas que puedan
observar y vigilar la tregua, a fin de impedir que
cualquiera de las partes viole la tregua. Si no
cuento con esta ayuda, las partes me dirán, cuando
regrese a Palestina: "Usted ha propuesto una tre
g'.1a; mas no cuent<!. con medios para vigilar su
:¡plicación; no está Vd. en posición de garantizar
que la otra parte no violará la tregua."

Al examinar la cuestión de la tregua y el pro
yecto de resolución presentado por el represen
sentante de los Estados Unidos de América, su
pongo que la orden de cesar el fuego y la vigi
lancia de la tregua serán a base de los mismos
término;> que se aplicaron a la tregua que termi
nó el 9 de julio. En el tercer párrafo del proyecto
de resolucion de los Estados Unidos de America
'se declara en parte 10 siguiente:

"Ordena a los Gobiernos y autoridades intere
sadas. en cumplimiento del Artículo 40 de l~ Car
ta de las Naciones Unidas, que desistan de rea
liz"t" más actividades bélicas, vuelvo a repetir, más
actividades bélicas ..."

Esto significa, en mi concepto, que la tregua
dcbe permanecer en vigor hasta que la situación
en Palestina haya sirlo arreglada.

Los miembros del Consejo de Seguridad re
cordarán que la resolución adoptada el 29 de
mayo de 1948 [documento S/801], contiene el
párrafo sIguiente:

"Insta a todos los Gobiernos y autoridades in
tere3ados, a que, en caso de que se introduzcan en
los países y territorios bajo su conirol hombres
en edad militar, se comprometan a no movilizarlos
ni darles instrucción militar durante la interrup
ción de las hostilidades."

En las proposiciones que presenté el 7 de julio
de 1948 a las dos partes, declaré a propósito de
.esta cuestión:

"Si entraren hombres de edad militar en núme·
ro necesariamente limitado por la aplicación del
principio anterior durante el período de tregua,
serán alojados en campamentos bajo el control de
observadores designados por el Mediador; y no
serán movilizados en las fuerzas armadas, ni re
cibirán instrucción militar durante tal período"
[documento S/829].

Si se llega a establecer la tregua, y si ha. de
durar, como espero, hasta que la situación en Pa
lestina haya sido arreglada, estimo que no sería
justo que, si penetran en Palestina hombres en
edad militar durante la tregua, se les detenga en
campamentos por tiempo indefinido.

Discutí este punto con el Sr. Shertok cuando
.propuse la prolongación de la tregua que termi
nó el 9 de julio. Me aseguró que se podrían hacer
ott"Os arreglos, los que discutimos para los hom
bres en edad militar que fuesen a Palestina - me
refiero ahora a los judíos - a fin de permitir
a los observadores vigilarlos eficazmente y evitar
que fues.en incorporados a las fuerzas combatien
tes, o adiestrados militarmen~e, en el caso de que
se quebrante la tregua. Estimo que es justo ad
vertir a Vds .. antes de que tomen una decisión,
que este punto debe ser revisado, ya que no se
ha fijarlo un límite a la tregua y ésta puede pro
longarse por varios meses. Si se aplica el progra
ma que acabo de indicar, creo poder asegurarles

proposlclOues oficiosas a título de transacción
[documento S/ 863]. Sabemos asimismo que las
dos partes en la controversia han expuesto sus ob
j eciones a. estas proposiciones oficiosas. Nada me
nos que ayer [334a. sesión] el representante judío
expuso categóricamente su actitud respecto a las
cuestiones de la soberanía y la inmigración. Según
los términos de la presente resolución, los judío!'
pueden sostener sin modificarlus en nada sus ar
gumentos respecto a estas dos importantes cues"
tiones por tiempo indefinido.

Nosotros por 10 tanto estamos a favor de la paz
y estamos dispuestos a hacer cuanto podamos por
obtenerla. Pero debemos proporcionar algo que
sub,stituya la guerra, una alternativa a la guerra.
Es necesario que demos ciertas garantías de que
se llegará a una solución justa. Al tratar la cues
tión de Indonesia, nuestra Comisión de Buenos
Oficios obtuvo simultáneamente dos resultados:
la conclusión de un acuerdo de tregua y la formu
lación de principios que servirán de guía para el
futuro arreglo político [documentD S/649]. Esos
principios ofrecen a las partes en la disputa, la
seguridad de que la solución a que se llegue tendrá
en cuenta sus respectivos intereses. Será una sa-

o lución equitativa péi.ra ambas partes.
Como ya indiqué, no creo que el autor de esta

resolución tenga la intención de que ésta sea una
paz unil<i.tera1. Sostengo que la resolución hace
factible que una de las partes sea la beneficiada.

Por eso, mi delegación no está dispuesta a
aceptar esta resolución en su forma actual.

(:onde BERNADOTTE (Mediador de las Naciones
Unidas en Palestina) (traducido del inglés) : No
deseo ni tengo la intención de intervenir en los
debates de este eminente Consejo. He presentado
un informe por escrito [documento S/888] y un
informe oral [333a. sesiónL y he contestado, hasta
donde me ha sido posible. a las preguntas formu
ladas por los representantes en el Consejo de Se
guridad.

Observo, sin embargo, que en el P!oyecto de
resolución presentado por el representante de los
Estados Unidos de América [documento S/890],
que el Consejo examina, se me confían, en mi ca
racter de Mediador, ciertas responsabilidades adi
cionales a las que me asip1a la resolución de la
Asamblea General de114 de mayo de 1948. Espero
que los miembros del Consejo comprenderán que
tengo ciertas ideas bien definidas respecto a las
medidas que pueden considerarse como indispen
sa:bles y que el Consejo de Seguridad debe tomar
para permitir al Mediador desempeñar eficaz
mente sus responsabilidades.

En primer lugar, creo que estas medidas deben
excluir toda duda de que las Naciones Unidas
permitirán que la situación en Palestina sea arre
glada por medio de la fuerza. En segundo lugar,
las medidas deben ser tan enérgicas y tan firmes,
que ninguna de las partes pueda arriesgarse a de
jar. de acatarlas o desafiarlas. En tercer lugar, si
la tregt~~. se prolonga a base de condiciones simi
lares a las que rigieron la tregua que terminó el
9 de julio, será necesario poner a disposición del
Mediador, dentro de unos días-tal vez de horas
-un número suficiente de observadores-unos
trescientos-así como equipo en abundancia espe
cialmente para los transportes y las comunica
ciones.

Si estos observadores y este material no son
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Si las medidas que tome el Consejo de Segu
ridad son lo suficientemeII::e enérgicas para permi
tirnos "<;perar, razonablemente, que las dos par
tes al ,-varán la orden de cesar el fuego, que
aceptarán la tregua y que se pondrá fin a los com
bates en Palestina, me propongo partir sin de
moras para mi cuartel general en Rodas, a fin ('!.~

encontrarme en Palestina cuando la nueva tregua
entre vigor. Entonce reanudaré activamente mis
esfuerzos, mis negociaciones para llegar a un
arreglo.

Antes de terminar, deseo formular algunas oh
servaciones acerca de las enmiendas propuestas
por el Reino Unido [documento S/895] al pro
yecto de resolución de los Estados Unidos de
América. En la última frase se lee lo sIguiente:

"Al fin de la segunda línea de! penúltimo pá
rrafo, después de las palabras "quebrantamiento
de la tregua", insértese "ocurridos desde el 11 de
Junio de 1948".

Comprendo perfectamente las razones que han
llevado al representante del Reino Unido a pro
poner estas enmiendas, pero deseo manifestar
abierta y francamente que es absolutamente im
posible - en la práctica - mantener un control
o tratar de corregir los "quebrantamientos de la
tregua" o rupturas menores después del 11 de ju
nio de 19+8. Si logramos establecer la treg:'1a,
como lo espero, creo que debemos sentirnos sa
tisfechos si podemos poner coto a las violaciones
e incidentes que puedan surgir cuando la segun
da tregua entre en vigor. Deseaba mencionar este
aspecto práctico de la cuestión.

Si se aplica la tregua, haré cuanto esté de mi
parte como ya k .-1ije, por cumplir mi misión. Sin
embargo, si, la Ld1a no cesa en Palestina, me li
mitaré, cuando menos de momento - y repito de
morn.ento - a mantenerme a disposición de las
partes a fin de poder reanudar mis tentativas de
mediación en e! momento que juzguen, y que yo
considere también, como el más propicio. Insisto
en que no se podrá vigilar la observancia de la
tregua si no se ponen rápidamente a mi disposi
ción observadores y equipo en número y cantidad
suficientes. No hago más que repetir lo que ya
dije, mas no puedo dejar de insistir sdbre este
punto.

Los observadores que vigilaron la aplicación de
la tregua que termmó el 9 de julio, ya no están
disponibles; ellos y su equipo han sido retirados.
No dispongo de medios para este objeto, y conoz
co perfectamente los riesgos que correrían m:s
funciones de Mediador si asumo la responsabili
dad de controlar la aplicación de la tregua, sin
tener la seguridad de contar con los medios nece
sarios para cumplir esta grave responsabilidad
desde el instante en que la tregua entre en vigor.

Mahmoud FAWZ1 Bey (Egipto) (traducido del
inglés) : Como declaré ayer [334a. sesió1~], quisie
ra diferir lo más posible las observaciones que
juzgue convenientes hacer, o, si el Presidente lo
prefiere, estoy enteraml~nte dispuesto a hacer uso
de la palabra ahora y reservarme el derecho de
volver a hablar una vez más, o varias veces si
fuese necesario, en caso de que otros oradores
hagan uso de la palabra después de mí. Por lo
tanto, estoy enteramente a disposición del Pr~i

dente.

Como parece que se me permitirá tomar la pa
labra ahora, me gustaría indicar, ante todo, que
no tengo ningún comentario que hacer a las res
puestas que el Mediador ha dado a mis preguntas.
Sin embargo, no puedo menos que preguntarme
por qué la recomendación de abstenerse del :::'::11

p~eo. de la fuerza y la condenación de ese pmce
dllmento para el arreglo de la cl'.cstión de Pales
tina, no se aplican igualmente a las actividades he
licas pasadas y presente~, de los sionistas, con las
que creen resolver el problema de Palestina. Por
otra parte, es gran placer manifestar mi sinc~ro

agradecimiento al Mediador por el cuidado con
que ha contestado en detalle todas mis preguntas.

Tene~nos ahora ante nosotros un proyecto de
resoluclOn del representante de los Estados Uni
dos de América [documento S/890], otro pro
yecto de resolución presentado por el ¡epresen
ta~te de Siria [documento 5j894], y una en
rr.lenda al proyecto de resolución de los Estados
Unidos de América ;>resentada por el represen
t¡:mte de! Reino Unido [documento S/895]. An
tes de pa.sa: a examinar estas propuestas, ruego
se me permIta hacer algunas bI cves observaciones
sobre ciertos puntos que fuer, n sUSCItados ayer
tarde, y hace unos minutos por el Mediador.

En la sesión de ayer tarde [334a. sesión], el
portavoz judío hizo una declaración en e! sentido
de que cuando oye decir que la tregua es conside
rada por los Estados árabes como favorables a
los judíos, pierde toda fe en la lógica y en la in
tegridad, o algo por el estilo; acepto que se me
rectifique. De ser así, quisiera simplemente lla
mar su atención al ptrrafo 17 del informe del
l\lediador. No deseo introducir ninguna nota dis
c?rdante en nuestros debates; pero d propio Me
(hadar declaró que la tregua favorecería inevita
blemente a una de las partes; los sionistas, desde
luego.

El portavoz judío trató de sacar partido cie otro
aspe~to de la cuestión a que se refiere ese párrafo,
el parrafa 17 a que acabo de hacer referencia, o
sea que el Mediaior consideraba al Estado árabe
y .a los árabes como los ?gresores. No puedo ver
nada que ¡:oermita lógica ° razonablemente llegar a
s~~~jante deducción. El Mediador habló, y lo re
pItIO esta mañana, desde un punto de vista pt1ra
mente militar. Ni en e! párrafo 17 ni en ninguna
otra parte de su informe o de sus exposiciones, se
colocó el Mediador en la posición de alguien ca
paz de determinar quién es o quién fué el agresor.

Después <.le estas observaciones generales sobre
estos dos puntos, quisiera decir unas cuantas pa
labras a propósito de la declaraci6n que acaba de
hacer el Mediador. Desde Juego, no he dispuesto
de tiempo suficiente para estudiar a fondo su de
claración ni evidentemente, he tenido ocasión de
leer e! ttxto del informe. Pero, hasta donde me
es posiblf recordar, el Mediador se refirió a dos
ctH~stione.s : una orden de cesar e! fuego, por tiem
po indefinido, una tregua como él la llama, y un
control menos riguroso sobre las personas en edad
militar. En lo que concierne al cese del fuego por
t:empo indefinido, y especialmente en vista de lo
que' el Mediador declaró en el párrafo 17 de su
informe, ¿nos veremos obligados a soportar inde
finidamente la situación creada por la orden de
cesar el fuego, la que es desfavorable para los ára
bes y favorece a los sionistas?

En cuanto a una vigilancia. menos rigurosa de
las personas en edad mililtar, sólo puedo decir,
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.:ategóricamente, que esta medida es completa
mente inadmisible y que no podría jamás, en
nombre de la lógica o de lo que se quiera, estar de
acuerdo con la opi,úón del Mediador de que esta
medida no favorecería a ninguna dé ¡aa partes. Me
agradaría que. en el momento oportuno, el Me
diador se sirviera precisar estos dos puntos, a
saber, el relativo al cese del fuego por tiempo inde
f:nido y el del control menos riguroso sobre las
personas en edad militar. Repito, estoy dispues
to a aceptar cualquiera rectificación si no he ex
presado correctamente el punto de vista o las pa
labras del Mediador. Igualmente agradecería al
Mediador me indique cuál sería, a su juicio, la
mejor forma de hacer el cese del fuego aceptable
para los árabes. No tengo la menor duda. ni nadie
puede razonablemente d' lda~, qne los árabes de
sean la paz. En la mayo\ ia de los casos, son sus
hogares los que están ~ :elH1o destruídos y sus
niños los que encuentran la muerte. Ellos anhelan
la paz, CIertamente, mas no desean una paz de un
día que entrañaría inevitablemente una guerra y
uña l?cha que se prolongarían por años y por ge
neracIOnes.

Si desean ofrecer una suspensión de las hos
tili_dades, si' realmente desean que cese el fuego,
es necesario que su proposición sea sobre bases
acentables y no inaceptables. Como indicó el re~

pre~entante de China hace unos momentos, la
pro;:>osición que han presentado los Estados Uni~

dos de América no ofrece a los árabes ninguna
otra alternativa que la guerra. Creo que debería
ofrecerse a los árabes otra alternativa que no fue
se la g'...1erra. Nuestro deber aquí ,=s el de favore
cer la paz, no la guerra.

Antes de seguir adelante con mis consideracio
nes generales, deseo. con el permiso del Presiden
te y de los miembros del Consejo, examinar algu
nos pasajes de la propuesta presentada por los
Estados Unidos de América. El contenido del
primer párraf; me obliga a formular dos enérgi
cas objeciones. La primera es la indicación de que
los 1rabes son los culpables. En este párrafo se
dice que los árabes han rechazado en repetidas
ocasiones los llamamientos sucesivos hechos por
el Mediador de las Naciones Unidas y por el Con
sejo de Seguridad. en su resolución del 7 de julio
dé '1948 ldocunwnto S/875]. Esta afirmación
debe ser somet:da, ante todo. a un examen. ¿ Cuán
do· y en qué circunstancias, rehusaron los árabes
aceptar las recomendaciones del Consejo de Se
o-uridad o hacer caso a los llamamientos del Me
diador? En este mismo momento, d Comité Polí
tico de la Liga Arabe. compuesta por los :Minis
tras de Relaciones Exteriores de los Estados de la
Liga Arabe. está reunido en Beirut, Líbano, para
examinar l~ f' l lestión referente ;J. L orolongación
del cese-del fuego. Si nos es imposible decidir in
mediatamente la prolongación del cese del fuego,
eso no significa necesariamente que rehusamos
prolongar o reanudar el cese del fuego.

Somos un grupo numeroso de Estados y tene
mos que consultarnos mutuamente. Se nos han
puesto dificultades -involuntariamente, espero
- que han retardado nuestra acep~ación de la
Prolono-ación de una tregua que, nadIe puede ne-o .
gar, es desventajosa para nosotros. Por lo tanto,
me opnngo enérgicamente H, ese párraf.o. de la
resolución de los Estados Umdos de Amenca.

La otra objeción seria que dL,ec formular se
refiere a la expresión empleada en la primera

6

línea del proyecto de resoluci6n para calificar a
los representantes de los judíos. Observo que la
situación se desarrolla en espiral. Hasta hace unos
días, el representante o portavoz de los sionista:
fué designado como el portavoz de la Agencia
Judía. Ciertos Gobiernos entonces consideraron
conveniente reconocer al llamado Gobierno Pro
visional de los Judíos de Palestina. Enseguida, el
7 de julio, cierto movimiento ganó impulso y re
cibió alguna ayuda, y escuchamos al Presidente
del Consejo de Seguridad dirigirse al portavoz de
los judíos bajo ese nuevo título.

Deseo referirme ahora al acta de la sesión del
Consejo de Seguridad del 7 de julio [330a. se
sión]. Estos pasajes figuran en la página 6 y las
siguientes. El representante de los Estados Uni
dos de América declaró:

" . . . Quisiera reservar la posición de mi dele
gación re,,>pecto a la jnterpretación dada acerca de
nuestro reglamento y sobre la cuestión de saber
si se trataba de una cuestión de orden.

"Considerando que este procedimiento puede
crear un precedente o una práctica nueva. en lo
que al Cpnsejo de Seguridad se refiere, conside
ro necesario hacer una reserva sobre el particu
lar."

El representante del Reino Unido declaró que
él compartía las dudas expresadas por el repre
sentante de los Estados Unidos y que no estima
ba que se trataba propiamente de una cuestión de
orden. El representante de Canadá manifestó que,
en su concepto, el procedimiento indicado consis
tía en p)antear la cuestión en la forma de una
resolución afirmativa.

El representante de Bélgica declaró:
"Deseo solamente señalar que un Estado pue

de ser invitado a participar en las deliberaciones
del Consejo de Seguridad únicamente en aplica
ción del Artículo 32 de la Carta. El Consejo no
ha tomado decisión alguna sobre este punto."

A pesar de todo, y a pesar de la declaración he
cha hace exactamente una semana, por el repre
sentante de los Estados Unidos de América, aho
ra encontramos que dicho representante no sólo
reserva el derecho (le su Gubierno de reconocer
a otros Estados, como, : •,,-presentante de los Es
tados U nidos de Aménca 10 hizo anteriormente,
sino que desea y propone que el Consejo de Se
guridad adopte una resolución en la cual se em
plea esta nueva denominación. Para algunas
personas que no están interesadas en la cuestión
aunque estimo que todos deberíamos estar muy
interesados en asuntos de esta índole - este es
un punto de poca importancia, pero a mí me es
imposible part.icipar de ese punto de vista. Es una
cue§tión muy importante y todos los miembros de!
Consejo conocen la importancia que la práctica y
los precedentes tienen en la vida internacional, es
pecialmente si dicho precedente es aceptado y san
cionado por un organismo supremo como el Con
sejo de Seguridad de las Naciones Unidas.

Esta situación y el contexto de toda la propues
ta ue la delegación de los Estados Unidos de
América, nos coloca frente a un problema que no
podemos eludir y que consiste en definir el estado
de la situación en Palestina después de terminado
el mandato br~tánico. No solucionaremos los pro
blemas eludiéndolos, sino abordándolos de frente.
Hace mucho tiemp,. y, en particular a partir del
13 de octubre de 1947, hace más de nueve meses,
la delegac:ón de Egipto y ciertas otras delegacio-
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nes propusieron oficialmente [dowmc11to A/AC.

\ 14/24] que se pidiese a la Corte Internacional de
~ Tusticia una opinión consultiva sobre la cuestión.

Durante el segundo período de sesiones de laI Asamblea General, por lo menos veintidós Miem-
.1 bros de las Naciones Unidas se declararon a fa-
JI vor de este procedimiento. pero ¿ qué se ha hecho

l
en este sentido? Nada; hemos estado eludiendo el
problema.

[

La situación se prolongó. Algunas personas no
juzgaron que convenía :- o qui.zá no estin;a.ron

• que guardaba consonanCia con CIertos proposItos
I que tenían en ~.ente - p~d!: a la Cor!e Interna-

r

ciona! de JustICIa una oplmon consultIva. Hasta
el 22 de mayo último [302a. sesión] si recuerdo
correctamente, e! Consejo de Seguridad había po-

I dido reunir solamente seis votos - uno menos de

I la mayoría requerida - a favor de la propuesta
de la delegación del Reino Unido, para precisar
el estado de la situación actual en Palestina [do-
eltmento S/755].

Esta maniobra no fué atinada. No ha produci
do buenos resultados- si es que ha producido al
guno; no dará mejores resultados en el porvenir
que en el pasado.

1

.. Por lo tanto, espero que e~ Consejo de Segu-
'. ridad adopta.rá sin vacilación el proyecto de reso-

lución de! representante de Siria [documento

, Sj894].
'. A este respecto, puedo citar, con gran admira-

ción, dos notab1.es declaraciones del representan.
te de China. Una de ellas, que no necesito recor
dar fué hecha hoy y la otra hace varias semanas
[296a. sesión]. El representante de China, en su
declaración anterior manifestó que si tuviera que
e1ecrir entre una Organización de las Naciones
Unidas fuerte e injusta y una organización débil
y justa, escogería esta última.

El representante de Siria expresó esta idea en
forma más explícita aye~ [334a. s~sión] cuand.o
declaró que mientras los arabes a.bng;u~n e.l sentt
miento de que no se les trata con JusttCIa, S1110 con
injusticia, no tendrán paz en su espíritu y, por
consiguiente, no podrá reinar la paz en su ternto
riQ.

Al leer una vez más el proyecto de resolución
presentado por los Estad~s U nidos d~ Améri~a,

encuentro un párrafo relattvo a Jerusalen. La hIS
toria de los árabes en Jerusalén no empezó ayer.
Jerusalén ha ~stado a salvo durante siglos bajo
el gr,~;C.l1l0 árabe. No necesi., 'mos que se nos en
señe ahora CÓl1)o cuidar los Luga.res Sagrados.

Le 'lue debemos hacer es impedir que intrusos
entren en la ciudad y arruinen los Lugares Sagra
dos. Los árabes no vacilarán, como tampoco han
vacilado en e! pasado, en ofrecer todas las garan
tías posibles e imaginables para la protección de
l('s Lugares Sagrados.

Tenemos ante nosotros un documento que sólo
nos da una ligera idea de las dificultades con que
tropezamos para mantener la paz y el orden en
Jerusalén, como resultado de la penetración de los
intrusos. Este documento está fechado ayer; es e!
documento S/891. En este documento la Comisión
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de Tregua declara que, en relac:ón a diversas in
cursiones sionistas, sus fuerzas "trataron anoche
ocupar Institución Pontificia )' Bíblica, propiedad
de Santa Sede."

La Comisión de TregtlJ. añade:
"Observamos en Jerusalén que los judíos pare

cen cada vez más inclinados r, no tomar en cuenta
normas más elementales der~cho internacional de
guerra."

Esto no es todo. Esta no es más que una de las
numerosas dificultades, motivadas por los intru
sos, con que tropezamos en el mantenimiento del
orden en Jerusalén, y prácticamente, en la casi to
talidad de Palestina.

Sólo me quedan unas cuantas palabras que
agregar. Se refieren al conjunto de la situación
que afrontamos actualmente. Deseamos el cese del
fuego - espero y confío que todos los presentes
también lo desean -- mas además de desearlo de
bemos buscar la manera de hacerlo factible. En
vez de repetir sin cesar que los árabes han recha
zado esto y aquello, ¿ no podríamos dedicarnos,
con la ayuda del Mediador, a modif;car y comple
tar las condiciones del cese del fuego, a fin de
hacel1as aceptables, haciéndolas equitativas para
las dos partes y evitando que signifiquen ventajas
militares para cualquiera de las partes? ¿ No po
dríamos evitar la posibilidad de dejar a los árabes
con sólo una alternativa, la guerra?

Si deseamos la cooperación de los países ára
bes, o de cualqu:er otro país, debemos adoptar
una actitud amistosa.

No podríamos proceder en otra forma, salvo
en el caso de que ofreciéramos a los árabes con
diciones aceptables y ellos las rechazaran, cuando
podrían y deberían aceptarlas. De no ser así, la
única '- _-"'l. eficaz y equitativa, sería ofrecer una
mano aIilistos:l a los árabes, en vez de lanzarles
acusaciones y tratar de reprimirlos e intimidarlos.
Estoy convencido de que todos pensamos que si
la Organización de las Naciones Unidas debe se
guir existiendo e interviniendo en los destinos del
mundo, no debe permitir que se le trate de domi
nar, confundir, acallar o intimidar por medio de
ra~ones, fanfarronadas o por un despliegue de
pompa, poder y gloria dentro o fuera de sus de
bates. Esta Organización sólo puede existir me
diante la colaboración y la justicia. No podría vi
vir y desarrollarse libremente bajo la bota domi
nante de la tiranía.

Deseo expresar mi agradecimiento a cada uno
de ustedes por haber tenido a bien escuchar mi
exposición. Para terminar, permíta¡¡eme decir con
todo respeto que debemos aceptar la justicia y las
disposiciones de la Carta, y que no deberíamos
contemplar nuestras responsabilidades dominados
por la paslón de un momento. Somos responsables
ante la historia; somos los encargados de asegu
rar la paz y la justicia en el mundo entero.

El PRESIDENTE (traducido de la versión ingle
sa del texto ruso) : La próxima sesión del Conse
jo de Seguridad se celebrará a las 15 horas.

Se levanta la sesión a las 13.10 horas.




